
Año XLVL Sábado 25 de Enero de 1879. Núm. 22.

PUNTOS DE SUSCHIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio aa Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCHIGION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepuhlican eflcialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l s t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.° La expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública, que autoriza el art. 10 de 
la Constitución, no podrá llevarse á efecto, res
pecto a propiedad inmueble, sino con arreglo 
á las prescripciones de la presente ley.

Art. 2 ° Serán obras de utilidad pública, las 
que tengan por objeto directo proporcionar al 
Estado, á una ó más provincias, ó á uno ó más 
pueblos, cualesquiera usos ó mejoras que cedan 
en bien general, ya sean ejecutadas por cuenta 
del Estado, de las provincias ó de los pueblos, 
ya por Compañías ó Empresas particulares de
bidamente autorizadas. .

Art. 3.° No podrá tener efecto la expropia
ción, á que se refiere el art. l.°, sin que proce
dan los requisitos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad pública.
Segundo. Declaración de que su ejecución 

exige indispensablemente el todo ó parte del in
mueble que se pretende expropiar.

Tercero. Justiprecio de lo que se haya de 
enajenar ó ceder.

Cuarto. Pago del precio que representa la 
indemnización de lo que forzosamente se enaje
na ó cede.

Art. 4.° Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hayan llenado los requisitos 
expresados en el artículo anterior podrá utili
zar los interdictos de retener y recobrar para que 
los Jueces amparen y en su caso reintegren en 
la posesión al indebidamente expropiado.

Art. 5.° Las diligencias de expropiación se 
entenderán con la personas que con referencia 
al Registro de propiedad ó al padrón de riqueza 
aparezcan como dueños ó que tengan inscrita la 
posesión.

Si por su edad ó por otra circunstancia estu
viese incapacitado para contratar el propietario 
de un terreno, y no tuviese curador ú otra per
sona que le represente, ó la propiedad fuese li
tigiosa, las diligencias se entenderán con el 
Promotor fiscal, que podrá hacer válidamente en 
su nombre cuanto se expresa en el artículo an
terior. y

Cuando no sea conocido el propietario de un 
terreno, ó se ignore su paradero, se publicará en 
el Boletín oficial de la p ovincia y en la Gaceta 
de Madrid el acuerdo ó decreto relativo á la ex
propiación de la finca. Si nada expusiese dentro 
del término de cincuenta dias, por sí ó por per
sona debidamente apoderada, se entenderá que.
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consiente en que el Ministerio fiscal sea su re- ; 
presentante en las diligencias de expropiación. |

Art. 6.° Todos los que no pueden enajenarlos 
bienes que administran sin el permiso de la Au
toridad judicial, quedan autorizados para verifi
carlo en los casos que indica la presente ley, sm 
perjuicio de asegurar con arreglo á derecho las 
cantidades que reciban á consecuencia de la 
enajenación en favor de menores ó representa
dos". En ningún caso les serán entregadas dichas 
cantidades, que se depositarán siempre á dispo
sición de la Autoridad judicial que corresponda

Art. 7 0 Las traslaciones de dominio, cual
quiera que sea el titulo que las produzca, no 
impedirán la continuación de los expedientes 
de expropiación, considerándose el nuevo dueño 
subrogado en las obligaciones y derechos del 
anterior.

Art. 8.° Las rentas y contribuciones corres
pondientes á los bienes que se expropien para 
obras de utilidad pública, se admitirán durante 
el año siguiente á la fecha de la enajenación 
como prueba de la aptitud legal del expropiado 
para el ejercicio de los derechos que puedan 
corresponderle.

Art. 9.° Los concesionarios y contratistas de 
obras públicas á quienes se autorice competen
temente para obtener la enajenación, ocupación 
temporal ó aprovechamiento de materiales, en 
los términos que esta ley autoriza, se subroga
rán en todas las obligaciones y derechos de la 
Administración para los efectos de la presente 
ley.

TÍTULO II.
DE LA EXPROPIACION.

Sección primera.

Primer 'periodo.—Declaración de utilidad publica.
Art. 10. La declaración de que una obra es 

de utilidad pública será objeto de una ley cuando 
en todo ó en parte haya de ser costeada con 
fondos del Estado, ó cuando sin concurrir estas 
circunstancias lo exija su importancia á juicio 
del Gobierno.

Corresponde al Gobierno, por medio del Mi
nistro respectivo, hacer dicha declaración cuan
do la obra interesa á varias provincias, ó cuando 
haya de ser costeada ó auxiliada con fondos ge
nerales, para cuya distribución esté préviamente 
autorizauo por la ley.

En los demás casos corresponde al Gobernador 
de la provincia, oyendo á la Diputación, y ade
más al Ayuntamiento cuando se trate de obras 
municipales.

Art. 11. Se exceptúan de la formalidad de la 
declaración de utilidad pública las obras que 
sean de cargo del Estado y se lleven á cabo con 
arreglo á las prescripciones del capítulo 3.° de 
la ley de Obras públicas; las obras comprendidas 
en los planos generales, provinciales y munici
pales que se designan en los artículos 20, 24 y 
14 de la misma ley de Obras públicas; toda obra, 
cualquiera que sea su clase, cuya ejecución 
hubiese sido autorizada por una ley ó estuviera 
designada en las leyes especiales de Ferro-car- ¡

riles, Carreteras, Aguas y Puertos dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo. Asimismo todas 
las obras de policía urbana, y en particular las 
de ensanche y reforma interior de poblaciones.

Art. 12. El expediente de declaración de 
utilidad pública podrá instruirse p >r iniciativa 
de las Autoridades á quienes competa hacerla, 
por acuerdo de una ó varias Corporaciones, ó á 
instancia de un particular ó Empresa debida
mente constituida.

Art. 13. En todo caso se presentará ante la 
Autoridad que corresponda, con arreglo al art. 10, 
por duplicado, el proyecto completo de la obra 
que se trate de llevar á cabo, con s ificien e ex
plicación, no sólo para poder formar idea clara 
de ella, sino también ¡e las ventajas que de su 
ejecución han de reportar los intereses generales 
y comunes, y de los recursos con que se cuenta 
para llevarla á cabo.

La Autoridad á quien competa hacer la decla
ración de utilidad p-íblica, por medio de los pe
riódicos oficiales de los términos á quien la obra 
interese, y de comunicaciones dirigidas á las 
Autoridades de los mismos, pondrán en conoci
miento de estas y del público la pretensión en
tablada, á fin de que cuando lo tengan por con
veniente produzcan las reda-naciones que crean 
oportunas en un plazo que no baje de ocho días 
si se trata de una obra que -^ólo afecta á una 
provincia, y de treinta si se extiende á varias, 
en cuyo caso los anuncios se insertará además 
en la Gaceta de Madrid.

Sección segunda.
Segundo periodo.—Necesidad de la ocupación del 

inmueble.
Art. 14. Declarada una obra de utilidad pú

blica. corresponde á la Administración resolver 
si para la ejecución de aquella en necesario el 
todo ó parte del inmueble.

Art. 15. La persona ó Corporación que haya 
sido autorizada para construir una obra, presen
tará en el Gobierno de la provincia la relación 
nominal de los interesados en la expropiación, 
con arreglo al proyecto ¡aprobado por ella, y re
planteo autorizado por los encargados de la ins
pección de las obras, ya por la Administración 
pública, ya por las Corporaciones que han de 
costearla, haciendo constar en aquella la situa
ción correlativa, el número y clase de las fincas 
que á cada propietario han de ser ocupadas en 
todo ó en parre, asi como los colonos ó arrenda
tarios, haciendo la separación debida por dis
tritos municipales.

Art. 16. El Gobernador déla provincia, den
tro del tercero dia de haber recibido las relacio
nes á que se refiere el artículo anterior, remiti
rá relación nominal á cada Alcalde en la parte 
que le corresponda, para que, hechas las opor
tunas comprobaciones con el padrón de riqueza, 
y con los datos del Registro de la propiedad si 
"fuera necesario, y rectificados los errores que 
pueda contener, forme por ella y remita en un 
término que no pasará de quince dias, la rela
ción que ha de servir para los efectos expresa
dos en el artículo 5.° de esta ley.
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Art. 17. Recibida la relación nominal de pro
pietarios autoriz da por el Alcalde, se dispon
drá por el Gobernador su inserción en el Boletiu 
oíicidl de la provincia, se lalando un plazo, que 
no deberá bajar de quince dias ni exceder de 
treinta, para que las personas ó Corporaciones 
interesada puedan exponer contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta, y en modoalgu- 
nocontra la utilidad delaobra. quequeda resuel
ta ejecutoriamente por la declaración de utili
dad pública.

Art. 18. Producidas las reclamaciones den
tro d 1 término marcado en el artículo anterior, 
el Gobernador civil, oidala Comisión provincial, 
decidirá dentro de los quince dias siguientes 
sobre la necesidad de Inocupación que seintenta 
para la ejecución de la obra.

Art. 19. De la resolución del Gobernador ci
vil únicamente podrá recurrirse en alzada al Mi
nisterio correspondiente dentro de los ocho dias 
siguientes al de la notificación administrativa.

El Ministerio resolverá dentro de los treinta 
dias siguientes al del registro de entrada del 
expediente, por medio de Real decreto.

Art. 20 Declarada la necesidad de ocupar 
una ó más tincas para la ejecución de utilidad 
pública, se procederá á la fijación de aquellas ó 
fus partes de ellas que deban ser expropiadas, 
así como á su valoración; y al efecto el Gober
nador de cada provincia de cuantas por la obra 
puedan ser interesadas, avisará por medio del 
Boletiu oficial á los propietarios contenidos en 
la relación nominal rectificada, y además les 
harán notificar personal ó individualmente, se
ñalándoles ocho dias de plazo para que compa
rezcan ante el Alcalde respectivo á hacer la de
signación del perito que a cada uno ha de re- 
iresentar en dichas operaciones. Si no fuesen 
labidos, se observarán para la notificación las 
‘ormalidadesque para la citación y emplazamien- 
,o ordena la ley de Enjuiciamiento civil.

Con el propio objeto se dirigirá al represen
tante de la administración ó de la Corporación 
que costee las obras, que deben haber sido de 
antemano conpetentemente autorizados.

El nombramiento de peritos ante el Alcalde 
ha de hacerse por las mismas personas que cons
tan en la relación nominal, no admitiéndose re
presentación ajena sino por medio de poder de
bidamente autorizado, ya sea general,yaexpre- 
so para este caso.

Art. 21. Los peritos designados, tanto por las 
Administración como por los propietarios, ten
drán precisamente título facultativo suficiente 
para la el ase de operaciones que se les encomien
dan, sin que se exija otra limitacioneu las con
diciones del nombrado que la de haber ejercido 
su profesión por espacio al ménus de un año. Los 
nombramientos que hayan recaído en personas 
que no reunan estas condiciones, así como los 
que puedan hacerse faltando á lo prescrito en £1 
artículo anterior, se tendrán por nulos, enten
diéndose qu- los propietarios respectivos, lo mis
mo que los que no hayan hecho nombramiento, 
se conforman con el perito que ha de representar 
á la Administración ó á la persona que asuma 

sus facultades, ó á la Corporación que costee las 
obras.

Art. 22. El Ingeniero ó persona facultativa 
que rep esente al Gobierno, ó en general la per
sona á quien se refiere el articulo anterior, reci
birá del Gobernador de la provincia, una certifi
cación en que consten losnombramientoshechos 
ante el Alcalde ó los Alcaldes de los términos 
que abrace la obra, y señalará á los peritos el dia 
en que han de comenzar las operaciones de me
dición, dirigiéndolas personalmente ó por medio 
de sus ayudantes, de manera que, en el menor 
plazo posible y con la mayor exactitud, se ob
tengan cuantos datos sean necesarios para pre
parar el justiprecio.

Art. 23. Los datos á que se refiere el artículo 
anterior consistirán en una relación detallada y 
correlativa de todas las tincas que han de ser 
expropiadas, con expresión de su situación, ca
lidad, cabida total y linderos, así como de la 
clase de terreno que contiene, y explicación so
bre la naturaleza ó sus producciones.

Se hará constar además el producto de renta 
de cada finca por los contratos existentes, la 
contribución que por ella se paga, la riqueza im
ponible que represente y la cuota de contribu
ción que le corresponde según los últimos re
partos.

Asimismo se hará manifestación del modo con 
que la expropiación interesa á cada finca, ex
presando la superficie que aquella exige, y si no 
se ocupa en totalidad, se especificará la forma 
y extensión de la parte ó partes restantes. Estos 
accidentes se representarán en un plano de es
cala de 1.400 para las fincas rústicas y 1 100 pa
ra las urbanas, que acompadará á la relación in
dicada.

También se indicará si en alguna finca que no 
haya de ocuparse toda, será más conveniente la 
expropiación total .6 la conservación de su resto 
á favor del propietario, para lo cual habrá de 
estarse á la manifestación del perito de este.

Art. 24. Los documentos á que se refiere el 
artículo anterior deberán ser firmados de común 
acuerdo por todos los peritos que correspondan á 
cada obra ó trozo de ella ó á cada término mu
nicipal, y se remitirán por el Director de la obra 
del Gobernador civil de la provincia con su in
forme, exponiendo las observaciones que crea 
procedentes sobre el comportamiento de los pe
ritos.

Art. 25. Los gastos ocasionados por estas 
operaciones, así como los honorarios de todos los 
peritos, son de cuenta de la Administración ó de 
quien su derecho represente en toda la. duración 
de este período.

Las construcciones, plantaciones, mejoras y 
labores que no sean de reconocida necesidad pa
ra la conservación del inmueble, realizadas des
pués de la fecha en que se ultime este período 
no serán tenidas en cuanta para graduar el im
petre de la indemnización.

Sección tercera.

Tercer periodo.—Justiprecio.
Art. 26. Una vez conocida con toda certeza
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la finca ó parte de finca que es preciso expropiar 
á un particular, establecimiento ó Corporación i 
cualquiera, el representante de la Administra
ción intentará la adquisición por convenio con 
el dueño, á cuyo efecto dirigirá por medio del 
Gobernador de la provincia á los propietarios 
interesados una hoja de aprecio hecha por el 
perito de la Administración por cada finca, eu. 
la que, deducidas de la relación general, cons
ten esas circunstancias, y se consignará como 
partida alzada la cantidad que se abone al pro
pietario por todos conceptos y libre de toda clase 
de gastos. Este, en el término de quince dias, 
aceptará ó rehusará la oferta lisa y llanamente, 
teniéndose por nula toda aceptación condicional.

La aceptación lleva consigo por parte de la 
Administración el derecho de ocupar toda la 
finca ó la parte de ella que se haya determinado 
en la hoja de aprecio, prévio siempre el pago 
del importe.

Art. 27. Cuando el propietario rehúse el 
ofrecimiento de la Administración, quedará obli
gado á presentar otra hoja de tasación, suscrita 
por su perito, en la que, con arreglo á los mismos 
datos, se contenga la apreciación que crea jus
ta, cuya hoja deberá ser entregada al Goberna
dor dentro del mismo plazo que se da al propie
tario para resolver.

El representante de la Administración remi
tirá otra hoja análoga suscrita por el perito 
nombrado por él tan pronto como al Gobernador 
le haya sido notificada la disidencia del propie
tario. •

Los derechos que los peritos devenguen en 
estas tasaciones serán satisfechos respectiva
mente por cada parte interesada, así como el 
papel sellado en que se han de extender las hojas 
de tasación.

Art. 28. En ellas ha de hacerse constar de
talladamente los fundamentos del justiprecio, 
ya por lo que toca á la clase de las fincas, ya 
por lo relativo al precio que se las señale. Los 
peritos tendrán eu cuenta todas las circustan- 
cias que puedan influir para aumentar ó dismi
nuir su valor respecto de otras análogas que 
hayan podido ser objeto de tasaciones recientes 
en el mismo término municipal, y al valor de la 
parte ocupada de la finca agregarán las que 
representen los perjuicios de toda clase que se 
les ocasionen con la obra que da lugar á la ex
propiación; como también en compensación de 
estos ó parte de ellos deberá tenerse en cuenta 
el beneficio que la misma les proporciona en 
sus restos.

Los peritos son responsables de las irregula
ridades que en las hojas de tasación se adviertan, 
ó de las faltas de conformidad en que se hallen 
con la relación anteriormente formulada.

En el caso de que el importe total de una ó 
más hojas de tasación fuese el mismo eu las de 
la Administración que en las de los propietarios, 
se entenderá fijado de común acuerdo el justi
precio.

En el caso de divergencia entre la hoja de la 
Administración y las de los propietarios, debe
rán reunirse los peritos de ambas partes en un

término, que no podrá exceder de ocho dias, 
para ver si lográu ponerse de acuerdo acerca 
deljustiprecio.

Trascurrido dicho plazo sin manifestar la con
formidad de los peritos, se entenderá que esta 
no ha podido conseguirse, y las diligencias se
guirán la tramitación correspondiente

Art. 29. La Administración, ó quien sus de
rechos tenga, podrá, si le conviene, ocupar en 
todo tiempo un inmueble que haya sido objeto 
de tasación, mediante al depósito de la cantidad 
que ascienda aquella, segun la hoja del perito 
del propietario, á cuyo electo dictará el Gober
nador de la provincia las disposiciones conve
nientes.

El propietario tiene derecho á percibir el 4 por 
100 al año de la cantidad expresada por todo el 
tiempo que tarde en percibir el importe de la 
expropiación definitivamente ultimada.

Art. 30. Cuando el perito nombrado por la 
Administración y el designado por el propietario 
no convengan en la determinación del importe 
de la expropiación, el Gobernador de la provin
cia oficiará al Juez del distrito para que desig
ne el perito tercero. ,

Art. 31. El Juez, dentro de los ocho dias de 
haber recibido la comunicación de que habla el 
artículo anterior y bajo su responsabilidad, de
signará de oficio el perito, consignará su acep
tación y la participará al Gobernador de la pro
vincia, sin admitir ni consentir reclamación 
de ninguna especie.

Art. 32. Interin el Juez hace el nombramien
to de perito tercero, el Gobernador civil dispon
drá que se unan al expediente:

Primero. Los títulos de pertenencia de las 
fincas que la Administración haya creído con
veniente reclamar de los interesados

Segundo. Las reclamaciones dadas por los 
propietarios á la Hacienda pública para la im
posición de la contribución territorial de los tres 
años anteriores.

Tercero. Certificación de la riqueza imponi
ble graduada á cada finca para la contribución 
territorial y de la cuota que le haya correspon
dido durante los tres últimos años.

Cuarto. Certificado del Registrador de la 
propiedad sobre el precio de los inmuebles que 
se trate de expropiar, si alguno de ellos hubiese 
sido objeto de. algún acto traslatorio de dominio 
en los últimos diez años, y en otro c iso el apre
cio á que se hayan enajenado en los doce meses 
anteriores otras fincas inmediatas á la que es 
objeto de la expropiación, ú otras que por su si
tuación y naturaleza se hallen eu circunstan
cias análogas.

Art 33. Reunidos los antecedentes indicados 
en el articulo anterior y todos los demás que 
considere pertinentes el Gobernador de la pro
vincia, y recibido del Juez el nombramiento de 
perito tercero, éste, en un plazo que no exce
derá nunca de treinta dias, evacuará su cometi
do por medio de certificación que se unirá al 
expediente en la misma forma en qae se hallen 
redactadas las hojas de tasación, y entendién
dose que el importe ha de encerrarse siempre
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Cuando algún propietario no sepa firmar, lo 
hará á su ruego uno de los presentes, y en su 
caso, así como en el de no admitir la sustitución 
para firmar por ausencia de otro, el Alcalde 
pondrá su Visto bueno para autorizar dichas 
firmas.

Art. 39. Si algún propietario se negase á 
percibir el importe que se consigne en la res
pectiva hoja de justiprecio, ó si sobre el derecho 
á percibir el valor de la expropiación de una ó 
más fincas se moviese cuestión que pueda dar 
lugar á litigio, ó si sobre liquidación de las car
gaos reales que puedan tener algunas de aquellas 
no hubiere avenencia entre los interesados, el 
Alcalde suspenderá el pago de las cantidades 
correspondientes, haciéndolo constar todo en un 
acta que remitirá al Gobernador civil tan pronto 
como termine la operación del pago. En ella se 
hará constar del mismo modo el nombre de los 
propietarios que á pesar de la citación expresa 
no hayan acudido al acto del pago. , 

Art 40. El Gobernador dispondrá el depósito 
de las cantidades que se hallen en alguno de 
casos marcados en el artículo anterior, y tam
bién cuando de los títulos de las fincas resulte 
gravámen de restitución; y á su Autoridad ha
brán de acudir los interesados en los mismos 
cuando haya llegado el caso de realizarlas ó de 
utilizarlas.

Art. 41. Cuando se hayan ultimado las ope
raciones de expropiación de un término munici
pal ó trozo de obra, se entregará por la persona 
que la haya llevado á cabo al Gobernador de la 
provincia" una copia debidamente autorizada de 
todas las hojas de valoración, ya sean por apre
cio, por tasación ó por jus iprecio, que consti
tuyen el expediente de aquella extensión, á fin 
de que por las oficinas se tome razón de la tras
misión del dominio de las propiedades que com
prenda; estando sobre la inscripción en el Re- 
o-istro de la propiedad á lo que determine la ley. 
° Art. 42. No se podrán ejercer los derechos á 
que se refiere el art. 4.° por suponer que en una 
finca que haya sido objeto de expropiación se 
haya ocupado mayo" superficie que la señalada 
en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hubiesen exi
gido una ocupación más extensa, se ampliará la 
tasación á la terminación de aquellas, ó en el 
acto que lo reclame el propietario, al respecto 
de los precios consentidos en el expediente pri
mitivo, siempre que el exceso no pase de la 
quinta parte ue la superficie contenida en aquel.

En otro caso deberá el aumento ser objeto de 
nueva expropiación, aunque por causa de ella 
no pobrán detenerse las obras en curso de eje- 
cucion. Cuando esto suceda, la nueva tasación 

| se referirá al terreno que se ha de ocupar ó haya 
ocupado, ó en modo alguno á los perjuicios que 
deben haberse tenido en cuenta en el expediente 
primitivo.

Art. 43. En caso de no ejecutarse la obra 
que hubiese exigido la expropiación, en el de 
que aun ejecutada resultase alguna parcela so- 

i brante, asi como en el de quedar las" fincas sin 
l aplicación por haberse terminado el objeto de la

dentro de los límites que hayan fijado el perito 
de la Administración y el propietario.

Art. 34. El Gobernador, en vista de, las de
claraciones de los peritos y de los demás datos 
aportados al expediente, en el término de trein
ta dias, dentro precisamente del mioimun y del 
máximun que hayan fijado los peritos y oyendo 
á la Comisión provincial, determinará por reso
lución motivada el importe de la suma que ha 
de entregarse por la expropiación, comunicán
dose el resultado á cada interesado Esta reso
lución se publicará en el Boletin oficial de la 
provincia cuando sea consentida por las partes.

Cuando la resolución del Gobernador cause 
estado, se cumplimentará por el procedimiento 
que determine la ley de Contabilidad y regla
mentos especiales.

Art. 35. Contraía resolución motivada del 
Gobernador puede reclamarse por los particu
lares dentro de treinta dias de la notificación 
administrativa ante el Gobierno, y su decisión 
ultima la via gubernativa. El Gobierno, repre
sentado por el Ministerio que Corresponda, podrá 
reclamar del Gobernador el expediente en el mis
mo plazo, y revisar su resolución motivada.

En uno y otro caso la Real orden que corres
ponda se notificará al Gobernador en un plazo 
que no podrá exceder de treinta dias.

La Real orden que se consienta por las partes 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia. '

Contra la Real orden que termina el expedien
te gubernativo procede la via contenciosa den
tro de dus meses de notificada la resolución ad
ministrativa, tanto por vicio sustancial en los 
trámites que establece esta ley, como por lesión 
en la apreciación del valor del terreno expropia- 
piado, si dicha lesión representa cuando menos 
la sexta parte del verdadero ju-do precio.

Art. 36. En todos los casos que tuviera lugar 
la enajenación forzosa, á más de satisfacer al 
expropiado el precio en que fuese valorada su 
finca, se le abonará un 3 por 100 como precio de 
afección.

Sección cuarta.

Cuarto periodo.—Pago y toma de posesión.

Art. 37. Cuando le resolución del Goberna
dor acerca del importe de la expropiación cause 
estado, se procederá inmediatamente á su pago.

El pago se realizará precisamente en meialic
ante el Alcalde del término á que las fincas pero 
tenezcan, á cuyo efecto se le dirigirá el oportu
no aviso con la lista de los interesados, y con 
anticipación suficiente para que puedan con
currir á la Casa Consistorial el dia y hora que se 
designe para el pago.

Art. 38. El Alcalde cuidará de que la perso
na que para el efecto represente á la Adminis
tración, ó á quien su derecho tenga, entregue 
las cantidades que consten en cada hoja del 
justiprecio al dueño de la finca reconocido, con 
arreglo á lo que disponen los artículos 5.° y 6.° 
de esta ley. debiendo autorizar la firma del que 
ponga el Recibí en la hoja del justiprecio con el 
sello de la Alcaldía.
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enajenación forzosa, el primitivo dueño podrá 
recobrar lo expropiado, devolviendo la suma que 
hubiere recibido- ó que proporcional mente cor
responda por la parcela, á menos que la porción 
aludida sea de las que sin ser indispensables 
para la obra fueron concedidas por conveniencia 
del propietario, con arreglo á la última pres
cripción del art *23. , .

Los dueños primitivos podrán ejercitar el de
recho que les concede el párrafo anterior en el 
plazo de un mes, á contar desde el dia en que a 
Administración les notifique la no ejecución ó 
desaparición de la obra que motivó la ocupación 
del todo ó parte de las fincas que les fueron ex
propiadas; y pasado aquel sin pedir la reversión, 
se entenderá que el Estado puede disponer 
de la finca.

Art. 44. Para los efectos de esta ley se en
tiende parcela en las fincas urbanas toda por
ción sobrante por expropiación mayor de tres 
metros que resulte insuficiente para edificar con 
arreglo á las Ordenanzas municipales.

En las fincas rústicas, cuando sean de corta 
extensión y de difícily costoso aprovechamiento, 
á juicio de peritos.

Sección quinta.

De la reforma interior de las grandes poblaciones.
Art. 45. Las expropiaciones necesarias para 

la mejm a, saneamiento y ensanche interior de 
las grandes poblaciones se regirán por las pres- 
cripc enes siguientes.

Art. 46. Los Ayuntamientos de las grandes 
poblaciones que reúnan por lo méuos 50.000 al
mas, que necesiten su reforma interior, formarán 
los planos totales ó parciales de las obras que 
deban hacerse en el casco de las mismas, ya sea 
para ponerlo en armonía con su ensanche exte
rior, si lo hubiere, ya pa-a facilitar la vialidad, 
ornato y saneamiento de las poblaciones.

En los planos se fijarán con toda precisión las 
cal es, plazas y alineaciones que se proyecten, 
y los terrenos ó solares que exija la realización 
de la obra; é instruido el expediente de expro
piación por los trámites establecidos en esta 
ley y reglamento para su ejecución, se remitirá 
al Ministerio de que dependan las construcciones 
civiles, á fin de que recaiga la correspondiente 
declaración de utilidad pública de la obra. ,

Art. 47. Estarán sujetas en su totalidad á la 
enajenación forzosa para los efectos previstos 
en el artículo anterior, no sólo las fincas que 
ocupen el terreno indispensable para la vía pu
blica, sino también las que eu todo ó en parte 
estén emplazadas dentro de las dos zonas late
rales y paralebs á dicha via, no pudieudo sin 
embargo exceder de "20 metros el fondo ó latitud 
de las mencionadas zonas.

Art. 48. Cuando para la regularizacion ó 
formación de manzanas convenga hacer desa
parecer algún patio, calle ó trozo de ella, es
tarán también sujetas á la enajenación forzosa 
las fincas que tengan fachadas p luces directas 
sobre las mismas, si los propietarios de ellas no 
consienten en su desaparición.

Art. 49. En las enajenaciones forzosas que 
exija la ejecuci n de la obra será regulador para 
el precio el valor de las fincas ántes de recaer la 
aprobación al proyecto. .

Art. 50. Las expi opiaciones que tengan, lu
gar por los conceptos expresados en los artícu
los de esta sección se harán en absoluto, esto es, 
incluyendo en las mismas los censos, dominios 
y toda otra clase de gravámenesyservidumbres 
que afecten directa ó indirectamente al derecho 
de propiedad, de modo que hecha la expropiación 
de la finca no puedan revivir por ningún c.;n- 
cepto para los nuevos solares queseformen, aun 
cuando el todo ó parte del terreno de los mismos 
proceda de finca ó fincas que se hallaren afectas 
á dichas cargas. ,

Art. 51. Los Ayuntamientos, para atender á 
estas obras declaradas de utilidad pública, po
drán contratar los empréstitos necesarios, guar
dándose las formalidades que establecen las 
leyes.

Art. 52. A los efectos del art. 115 de la ley 
general de Obras públicas de 13 d*1 Abril de 
1877, se declara que además de la exención de 
los derechos reales y traslaciones de dominio 
que se conceden á los Ayuntamientos para las 
tincas que deban adquirir á fin de llevar á cabo 
la realización de las obras de reforma, se conce
de igual exención al otorgarse por los mismos 

* la venta de los nuevos solares regularizad >s que 
resulten por razón de las tincas expropiadas con 
dicho objeto. , ,

Art. 53. Podrán asimismo ejecutar por sí ó 
por. medio de Compañías concesionarias las 
obras de que se trata, con autorización del Go
bierno, pero llevando cuenta separada exclusi
vamente por todo lo relativo á las mismas.

Art. 54. Para la ejecución de los proyectos 
de las obras á que se refieren los precedentes 
artículos.' se ajustarán en todo á las reglas y 
prescripciones que establece la ores mte ley y 
con respecto á parcelas á lo que se previene en 
las leyes de 17 de Junio de 1864 y a la de En
sanche de poblaciones.

TÍTULO III.
DE LAS OCUPACIONES TEMPORALES.

Art. 65. La Administración, así como las 
Corporaciones ó personas en quienes haya so- 
brogado sus derechos, podrán ocupar temporal
mente los terrenos de propiedad particular en 
los casos siguientes: ,

Primero. Con objeto de hacer estudios ó 
practicar operaciones facultativas de corta du
ración que tengan por objeto recojer datos para 
la formación del proyecto ó para el replanteo de 
una obra. . .

Segundo. Con el establecimiento de estacio
nes y caminos provisionales, talleres, almace
nes, depósitos de materiales y cualesquiera otros 
más que requieran las obras préviamente decla
radas de utilidad pública asi por lo que se refie
re á su construcción, como á su reparación ó 
separación ordinarias. .

Tercero. Con la extracción de materiales de 
toda clase necesarios para . la ejecución de di
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chas obras, ya se hallen disemidados por la 
propiedad ó hayan de ser objeto de una explota
ción formalmente organizada.

Art. 56. Las fincas urbanas quedan absolu
tamente exceptuadas de la ocupación temporal é 
imposición de servidumbres; pero en los limita
dos casos en que su franqueamiento pueda ser 
de necesidad para los servicios aludidos, deberá 
obtenerse el permiso expreso del propietario.

Art. 57. El funcionario público encargado del 
estudio de una obra de esta clase, ó el particular 
competentemente autorizado para el mismo 
trabajo, serán provistos por el Gobernado1- de la 
provincia de una credencial para los Alcaldes de 
los pueblos en cuyos términos deben operar, á fin 
de que les presten toda clase de auxilios, y muy 
especialmente el de procurar el permiso de los 
respectivos propietarios paia que la Comisión 
de estudios pase por sus fincas. Los perjuicios 
que con las operaciones puedan cansar en ellas 
t eberán ser abonados en el acto por tasación de 
dos prácticos, nombrados por el Jete de estudios 
y el propietario, ó según regulación del Alcalde 
ó de la persona en quien haya delegado sus ta- 
cultades, siempre que aquellos no se aviniesen. 
En el caso de resistencia injustificada, el Alcal
de lo pondrá en conocimiento del Gobernador á 
fin de que dicte la resolución que proceda con 
arreglo á la ley general de Obras públicas.

A instancia de parte, y previa la justificación 
que estime conveniente, podrá el Gobernador re
tirar la autorización concedida y exigir la res
ponsabilidad á que hubiere lugar por cualquier 
abuso cometido.

Art- 58. La declaración de utilidad pública 
de una obra lleva consigo al derecho á las ocupa
ciones temporales que su ejecución exija.

La necesidad de estas será objeto, siempreque 
se manifieste, de un procedimiento ajustado a lo 
que se previene en la Sección segunda del títu
lo II; pero la declaración del Gobernador á que 
se refiere el art. 10 será ejecutiva, y, sin perjui
cio de los procedimientos ulteriores» pod á tenor 
luo-ar el justiprecio y la consiguiente ocupación. 
Cuando se trate de una finca con cuyo dueño se 
hayan practicado diligencias anteriores, se su
primirá la publicida l de las notificaciones poi 
medio de Boletm oficial, entendiéndose cou aquel 
por conducto del Alcalde,

Art 59. No siendo posible en la mayor par
te de los casos de ocupación temporal señalar 
de antemano la importancia ni la duración de 
ella, el Gobernador decretará que se lleve á efec
to, prévio convenio entre la Administración y 
el propietario de la cantidad que deberá deposi
tarse para responder del abono procedente en 
su dia. Si no hubiese acuerdo, se procederá en 
los términos expresados en el art. 29 y siguien
tes de esta ley.

Antes de que se proceda á la ocupación tem
poral de una finca sin haberse pagado previa
mente el importe de la ocupación misma, se ha
rá constar el estado de ella cou relación á cual
quiera circunstancia que pudiera ofrecer dudas 
al valorarse los daños causados con arreglo a lo 

prevenido para la expropiación completa en el 
art 23.

Art. 60. Las tasaciones en los casos de ocu
pación temporal se referirán siempre á la apre
ciación de los rendimientos que el propietario 
ha dejado de percibir por las rentas vencidas du
rante la ocupación, agregando además los per
juicios causados en la finca, ó los gastos que 
suponga el restituirla á su primitivo estado de 
producción. Nunca deberá llegar la tasación de 
una ocupación cualquiera á representar tanto 
como el valor de la finca. La Administración, 
en el caso de qne la tasación de los perjuicios 
le parezca excesiva, podrá pedir la valoración 
de la expropiación completa por los medios que 
esta ley previene, y optar por ella, siempre que 
no exceda su importe en una mitad del de 
aquellos.

Art. 61. El valor de los materiales recogidos 
de una finca, ó arrancados de canteras en ella 
contenidas, sólo se abonará en el caso de que 
aquellos se encuentren recojidos y apilados por 
el dueño desde la época anterior á la notificación 
de su necesidad para los usos de la Administra
ción, ó de que estas se encuentren abiertas en 
explotación con anterioridad á la misma época, 
acreditando que necesita aquellos y los produc
tos de estas para su uso. Fuera de este caso, 
para que proceda el abono del valor del material 
que de una finca se extraiga, deberá el propie
tario acreditar: . .

Primero. Que dichos materiales tienen valor 
conocido en el mercado.

Y segundo. Que ha satisfecho la contribu
ción de subsidio correspondiente á la industria 
que por razón de esta explotación ejerce, en el 
trimestre anterior al en que la necesidad de la 
ocupación fué declarada.

No bastará, por tanto, par,, declarar proce
dente el abono de los materiales el que en al
gún tiempo se hayan podido utilizar algunos 
con permiso del dueño ó mediante una retribu
ción cualquiera.

Tampoco se tendrán en cuenta las reclama
ciones por indemnización de beneficios que se 
presuman por efecto de arriendos de las fincas 
para plantear determinadas industrias, cou tal 
de que se hallen establecidas cou las condicio
nes expresadas. ,

Art. 62. Cuando la conservación ó repara
ción de una obra de utilidad pública exijan en 
todo ó en parte la explotación permanente de 
una cantera, habrá lugar á la expropiación por 
los trámites de la presente ley.

Art. 63. Los frutos ó abonos que cubran una 
finca en el momento de su ocupación para una 
obra de interés general, y no se hayan tenido 
presentes al hacer su expropiación, se tasarán 
v abonarán en el a. tu de verificarse aquella, me
diante la apreciación sumaria que deben hacer 
dos prácticos, nombrados uno por cada parte, 
entre los que decidirá el Alcalde ó un delegado 
suyo si no resultare avenencia; entendiéndose 
que el importe de esta tasac on nunca ha de ex
ceder del 3 por 100 del valor que se haya seña

! lado á la finca en el expediente de expropiación.
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Estas diligencias se entenderán con los arren
datarios ó cultivadores de la finca, cuya desig
nación hará el Alcalde por lo que resulte de los 
Registros municipales

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 64. Todos los expedientes de expropia
ción ú ocupación temporal que se hallen en 
curso al publicarse la presente ley, se regirán 
por las disposiciones legales anteriores, á menos 
que ambas partes opten de común acuerdo por 
los procedimientos que en ella se establecen. .

Art. 65. Quedan derogados todas las leyes, 
decretos, reglamentos ú órdenes contrarios á la 
presente.

Art. 66. El Gobierno publicará los reglamen
tos necesarios para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y cliguidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

{Gaceta 12 de Enero de 1879.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 
de la Real instrucción de 20 de Marzo de 1865. 
para llevar á efecto la ley de 17 de Junio de 1864, 
se hace saber: Que D. Justo Alrnerge y Guillen, 
vecino de esta capital, tiene solicitado de esta 
Administración la adjudicación en concepto de 
parcela, de un trozo de terreno sobrante de la 
carretera de Barcelona en su kilómetro 327, 
antes de llegar al puente de Gallego.

Lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de cuantos puedan intere
sarles, por si se creen con algún derecho ó per
judicados, lo manifiesten en estas Oficinas en 
el preciso término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de su publicación.

Zaragoza 22 de Enero de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que me hallo ins

truyendo causa criminal de oficio sobre hallazgo 
del cadáver de un hombre hasta de ^hora desco
nocido en la orilla derecha del rio Ebro, á la 
parte de las Canales y sobre las aguas de dicho 
rio, de estatura un metro 60 centímetros, de 46

á 50 años de edad, con bigote y perilla negra, 
camisa al parecer de hilo blanco, calzoncillos de 
igual clase, la cabeza descubierta de pelo, barba 
y patilla como el bigote y perilla, pantalón de 
lanilla, con solo botina de becerro en el pié de
recho, todo ello en muy mal estado, así como el 
cadáver, que se halló en un estado completa
mente de descomposición; y en cuya causa he 
acordado expedir el presente, á fin de que en el 
término de nueve dias. contados desde su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en este mi Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, todas aquellas per
sonas que tuvieren algún dato que pueda con
tribuir á justificar la identidad de dicho cadáver 
y al esclarecimiento del delito y de sus circuns
tancias.

Dado en Zaragoza á 17 de Enero de 1879.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

PARTE NO^OFICIAL.

ANUNCIOS.

EMPRESA DS TRABAJOS
GOHFiÍA, AOIIV V TR A T ,T .C>-

INDEPENDENCIA, 16, ENTRESUELO.

Fijado por la Dirección general de Contribu
ciones el dia 16 de Febrero más próximo para el 
repartimiento á domicilio, de las cédulas-de
claraciones, primera operación de las muchas 
que abraza el servicio de amillaramientos; esta 
empresa tiene el honor de participar á las cor
poraciones y particulares de la provincia, que 
organizados definitivamente los trabajos en sus 
distintos ramos, ella se encargará de efectúar 
préviamente las mediciones, deslindes, amojo
namientos, planos parcelarios y valoraciones de 
fincas rústicas y urbanas que se le encarguen, 
confeccionando después toda clase de documen
tos concernientes á la estadística territorial, 
incluso las listas, registros, certificaciones, li- 
bros-amillaramientos, y demás que la ley pre
viene. (25-29)

AVISO IMPORTANTE.

EL ESCRITORIO

DE ROBERTO REPOLLES
se ha trasladado á la calle de D. Alfonso I, nú
mero 19, principal derecha, frente á la plaza de 
Sas, donde sigue dedicándose á la compra y 
venta de toda clase de valores á precio de coti
zación próximamente, así como facturas, resi
duos y títulos de empréstito, presentación de 
cupones al cobro, pagos de bienes nacionales 
en bonos del Tesoro y demás asuntos en las 
oficinas. . (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


